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Permiten identificar los documentos consultados

en cualquier soporte para el desarrollo de un

trabajo de investigación y las citas de recursos

bibliográficos de información son usadas

textualmente para otorgar los créditos

correspondientes de los textos o párrafos

extraídos de los documentos.

De las Referencias Bibliográficas 



Es proporcionar directrices para preparación y
presentación de referencias bibliográficas y citas en
trabajos académicos e investigaciones y propone un
marco general con una serie de recomendaciones
para la elaboración de referencias bibliográficas y
citas de recursos bibliográficos

El propósito de esta norma 





Esta Norma Técnica Salvadoreña proporciona

directrices para la preparación de referencias

bibliográficas y para citas destinadas a figurar en

obras que no son de naturaleza eminentemente

bibliográfica.

Se aplica a referencias bibliográficas y a citas de

todo tipo de recursos, e incluye, pero no se limita a

monografías, publicaciones seriadas, contribuciones,

patentes, materiales cartográficos, recursos

electrónicos (incluidos software y bases de datos),

música, grabaciones sonoras, estampas, fotografías,

obras gráficas y audiovisuales e imágenes animadas.







La información incluida en una referencia
debería ser suficiente para identificar con
claridad el material citado.

El creador de la referencia debería
determinar el nivel de especificidad
apropiado al cual se aplica la referencia en
función de los objetivos de la cita y del uso
que se ha hecho del material citado.

Los datos incluidos en una referencia se
debería obtener, siempre que sea posible,
del recurso citado.

Los datos anotados en la referencia debería
reflejar el ejemplar o la ocurrencia concreta
del documento usado.

Se debe usar un esquema uniforme de
estilo, formato y puntuación para todas las
referencias incluidas en un documento,
independientemente de la guía de estilo
concreta utilizada.





4.1 •Fuentes de los datos

4.2 •Transliteración

4.3 •Abreviación

4.4 •Puntuación y tipografía



4.5 Orden de los elementos

a) nombre (s) del (de los) creador (es), si está disponible;

b) título;

c) designación del soporte, si es necesario;

d) edición;

e) información relativa a la producción (lugar y editor);

f) fecha

g) título de la serie

h) numeración en el recurso;

i) identificador normalizado, si aplica;

j) disponibilidad, acceso o información relativa a la localización; y

k) información general adicional.





5.1 Se deberían anotar como creadores, aquellas
personas u organizaciones más destacadas en la fuente
preferida como responsables del contenido del
documento citado en su forma publicada.

Lista de creadores en orden
preferencial:

autor, compositor, libretista, servicio
cartográfico, topógrafo, cartógrafo,
diseñador de software, titular de la
patente, artista, fotógrafo, dibujante,
diseñador gráfico; director de orquesta,
compilador, editor, revisor; traductor,
grabador, arreglista, etc.



• 5.2 NOMBRES PERSONALES 

Los nombres de pila y otros elementos secundarios se
deberían anotar después del apellido.

Ejemplos:

• DALTON, Roque

• SOLÍS, Armando

• 5.3 ORGANIZACIONES O GRUPOS
La forma del nombre usada en la referencia debería ser
la que figura en la base de datos bibliográfica usada
para elaborar la referencia, que normalmente será un
fichero nacional de autoridades.



Ejemplos:
• ASOCIACIÓN DE BIBLIOTECARIOS DE EL SALVADOR
• BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR
• ORGANISMO SALVADOREÑO DE NORMALIZACIÓN
• UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR

5.3.2 Nombres ambiguos
• Ejemplos:
• PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL

DESARROLLO [El Salvador]
• PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL

DESARROLLO [Guatemala]



5.3.3 Entidad subordinada

Ejemplos:
• UNIVERSIDAD FRANCISCO GAVIDIA. Unidad

Académica de Gestión Estratégica
• BIBLIOTECA NACIONAL DE EL SALVADOR “FRANCISCO
GAVIDIA”. Departamento de Procesos Técnicos.

5.3.4 Entidad principal

Ejemplos:
• EL SALVADOR [para la República de El Salvador]

• SAN SALVADOR [para la ciudad de San Salvador]



5.4 MÚLTIPLES CREADORES 

5.4.2 Más de tres creadores
Ejemplos:
• BELTRÁN MUNGUÍA, Martha Alicia y otros
• CASTILLO DE MENA, Marta Esperanza y otros

5.5 SEUDÓNIMOS
Ejemplos: 
• NOGALES, Lydia [Raúl contreras]

• SALARRUÉ [seud. de Salvador SALAZAR ARRÚE]

• LARS, Claudia [seud. de BRANNON VEGA, Margarita del 
Carmen]





• El redactado y la ortografía del título se debería dar en
la forma en la que figuran en la fuente preferida.

• Si en la fuente preferida hay formas alternativas del
título, se debería usar la más destacada.

• Si un título se considera excesivamente largo se
puede abreviar omitiendo algunas palabras.





• Si se considera necesario, se debería añadir entre
corchetes información sobre la naturaleza del recurso
y/o la forma en la que es accesible.

[CD] [DVD] [mapa]

[fotografía] [partitura] [Braille]

[Diapositiva]



Ejemplos:

Recopilación de leyes del sistema financiero [CD]

Monseñor Oscar Arnulfo Romero [DVD]

Revista Punto a punto, cultura en tus dedos [Braille]

División Político Administrativa de El Salvador [mapa]

Manual sobre Derecho de Competencia [en línea]







Ejemplos:

Transfiguración: Intento de Teología de la Historia de
El Salvador [en línea]. 1.ª Edición.

El Salvador: Sociología General. Tercera Edición,
primera reimpresión.

Código de Trabajo. 75ª edición.

Sueños de un callejero. Segunda edición.





Lugar

• El lugar de producción se debería anotar tal como
aparece destacado en la fuente preferida. Si se
conoce el lugar pero no se menciona en la fuente
preferida, se puede anotar entre corchetes.

Editor o 
equivalente

• Se debería anotar como editor el organismo o la
persona destacada como responsable de la
producción del recurso citado en la fuente
preferida

Fecha

• Se debería anotar la fecha de publicación,
fabricación, distribución, ejecución, transmisión,
etc. En general, el año es suficiente, pero en el
caso de algunos tipos de recursos puede ser
necesario anotar el mes y el día, y a veces la
hora.



Ejemplos:

San Salvador: UCA Editores, 2010.

El Salvador: Dirección de Publicaciones e Impresos, 2017.

9.3.4 Ausencia de fecha

San Salvador: Editorial Jurídica Salvadoreña,  [ca. 2001]. 

El Salvador: Editorial Universitaria, [sin fecha].





Las partes componentes de un recurso
se deberían citar en los términos
usados en este recurso; su orden
siguiendo el principio de que la parte
mayor precede a la más pequeña.



10.2 Parte citada

En el caso de una contribución, se debería anotar el número y
la designación de la parte más pequeña identificada
separadamente.
Ejemplo:
vol. 6, no. 3, pp. 25-45.

10.3 Omisiones de términos
El término “volumen” y los términos de partes más pequeñas
de una publicación seriada se pueden omitir y los números
distinguirse tipográficamente
Ejemplo:
6(3), 25-45





Si una publicación también lleva el
título de una serie de la que es
una parte numerada o no
numerada, el título de la serie y la
numeración de la publicación
dentro de la serie se pueden
incluir en la referencia





Si un recurso tiene un número
internacional normalizado (por
ejemplo, ISBN, ISAN, ISMN, ISRC) u
otro identificador internacional,
por ejemplo el Digital Object
Identifier [DOI®)], que identifica el
recurso de manera única, se debe
incluir en la referencia.



Ejemplos:

SANTOS Domingo. Suite para piano solo. El Salvador,
San Salvador: Dirección de Publicaciones e impresos,
2006. Cuadernos de Música Salvadoreña, vol. 10 .
ISBN 99923-0159-7

RIVERA DE PARADA, Aydeé. Cultura política
democrática desde la educación superior:
Conocimiento y promoción según docentes
universitarios. Revista Semestral Ciencia, Cultura y
Sociedad. 2013, 1(2), 15-26. ISSN 2305-7688





Si se sabe que sólo existe un número limitado de
ejemplares de un recurso, se debería anotar ”En:”

antes del nombre de lugar,
calificado si es necesario
seguido del nombre del
depósito donde se
custodia el ejemplar citado
y su signatura topográfica
(u otro localizador) en la
forma usada en el
depósito.



Ejemplo:
MONTES, Daniel y Adolfo GAVIDIA.
Expresidentes de la República de El Salvador.
[Óleo sobre tela, 1983]. En: San Salvador:
Biblioteca Nacional de El Salvador Francisco
Gavidia





Clasificación

Dimensiones

Lenguas

Marcas 
comerciales 
registradas

Otra 
información





Recursos electrónicos o partes de recursos electrónicos y 
contribuciones asociadas

En este apartado se dan algunos complementos
descriptivos necesarios para citar y elaborar
referencias de recursos electrónicos. Se aplican a los
recursos siguientes:

a) monografías electrónicas, bases de datos y
programas informáticos;

b) publicaciones seriadas electrónicas; y
c) listas de discusión electrónicas, blogs y mensajes

electrónicos.



El tipo de soporte de los recursos electrónicos se
debería anotar en la designación del soporte.

•[en línea]

•[disco]

[Programa 
informático]

•[imagen 
digital]

•[podcast]

[correo 
electrónico]



Fecha de la cita

En el caso de recursos que pueden cambiar
(por ejemplo, recursos en línea) o en
ausencia de una fecha fiable en la fuente o
en la documentación, se debería indicar
entre corchetes la fecha en la que se
consultó el recurso. La fecha de la cita irá
precedida de la palabra “consulta” o de un
término equivalente.



Disponibilidad y acceso

En el caso de recursos en línea, se debería
proporcionar información adicional para
identificar y localizar el recurso original
citado. Esta información se debería
identificar mediante las palabras
“Disponible en” o, cuando sea apropiado,
con una frase equivalente (por ejemplo,
“Modo de acceso”).





MÉTODOS DE CITA 

Las citas en el texto se deberían enlazar a la
descripción bibliográfica de los recursos en los
que se sustentan según uno de los tres métodos:

• Sistema de nombre y fecha (sistema Harvard)
• Sistema numérico
• Notas continuas



En lista de referencia: Lista ordenada alfabéticamente

1) Sistema de nombre y fecha (sistema Harvard) 

"Debido a la situación económica actual, los
servicios sanitarios y sociales necesitan grandes
dosis de innovación que impliquen una reducción
de costes y un aumento de la cobertura y calidad de
los servicios” (Oulad y Rubio 2013, p. 209)

Cita: (Nombre del autor año, p.)

OULAD, T. y RUBIO MARTÍN, J. 2013. "La aplicación de las TIC en actividades
médicas y servicios sociales: un análisis desde el punto de vista de los costes
y beneficios económicos financieros". En: Papeles de economía española.
FUINCAS, n. 136, 209‐225.



Cita: Números insertados en el texto ya sea paréntesis, corchetes o
superíndices

Ej.: En unos momentos en que las reformas están reestructurando 
fuertemente el trabajo escolar, la cara personal y emocional del 
cambio educativo ocupa un lugar central en el ejercicio profesional2

……central en el ejercicio profesional (2)
……central en el ejercicio profesional [2]

cambio educativo profesional2 p.35

Cuando se usa mas texto del mismo autor y libro en el mismo documento, se le

coloca el mismo número.

Referencia:
2. HARGREAVES, A. Replantear el cambio educativo un enfoque
renovador. Buenos Aires: Amorrortu, 2003. ISBN 950 518 827 7

2) Sistema numérico  



Cita: Números insertados en el texto ya sea paréntesis,
corchetes o superíndices

Ej.: Si el robo de plutonio significara un problema, ello debería haber sido 
debatido en 1956, cuando se inició el desarrollo de la energía nuclear, y 
no en 1976, después de haber gastado tanto dinero y tanto esfuerzo 5

…el desarrollo de la energía nuclear 17

Cuando se usa mas texto del mismo autor y libro en el mismo documento, se sigue el

número, y en el pie de página se le hace la cita agregando las pagina correspondientes .

Referencia:

5. BERNARD L. Cohen, the potentialities of terrorism. En: the bulletin of the Atomic 
Scientist. junio de 1976, p 35.

17. BERNARD, ref. 5, p. 67.

3) Notas continuas 





Libro 
Impreso



GORKIN, Michael, Marta PINEDA y Gloria LEAL.
De la abuela a nieta: Historias de mujeres
salvadoreñas. Traducción de Ricardo ROQUE
BALDOVINOS. El Salvador: UCA Editores, 2003.
ISBN 99923-34-31-2



Libro 
Electrónico



OLIVA, Herberth Alexander. El refuerzo
educativo [en línea]. San Salvador, El Salvador:
UFG Editores, 2015 [consulta: 17 Marzo 2016].
Colección Educación. ISBN 978-99923-47-44-
1. Disponible en:
http://icti.ufg.edu.sv/doc/el.refuerzo.educativ
o.pdf



Documento 
en línea



ORGANISMO SALVADOREÑO DE
NORMALIZACIÓN (OSN). Memoria de Labores
2013-2014 [en línea]. San Salvador: OSN, [sin
fecha] [consulta: 17 Marzo 2016]. Disponible en:
http://www.osn.gob.sv/templates/redgoes/mem
oria_labores/Memoria_labores_2013-2014.pdf

http://www.osn.gob.sv/templates/redgoes/memoria_labores/Memoria_labores_2013-2014.pdf


Blog



IBARRA, Lito. Ciberperiodismo en El
Salvador y en Iberoamérica [en línea].
WordPress. 28 Febrero 2016 [consulta: 14
Abril 2016]. Disponible en:
http://blogs.laprensagrafica.com/litoibarra/
Ruta de acceso: Página inicial: archivos;
Febrero 2016

http://blogs.laprensagrafica.com/litoibarra/


Revista en 
Línea



•Crea Ciencia [en línea]. San Salvador:
Universidad Evangélica de El Salvador,
Junio 2014, vol. 9, fascículo 1 [consulta:
04 de Febrero de 2016]. Fuente
Académica. EBSCOhost Research
Databases. ISSN 1818-202X. Disponible
en: http://search.epnet.com

http://search.epnet.com/


Contribución 
dentro de 
publicaciones 
seriadas en 
línea



GAVIDIA, Francisco. Panegírico de San Salvador
(Conferencia Histórica). En: Cultura. [en línea].
Abril-Junio 1969, no. 52, p. 11-16 [consulta: 17
Marzo 2016]. San Salvador: Ministerio de
Educación de El Salvador, Disponible en:
http://www.redicces.org.sv/jspui/bitstream/10
972/1210/1/Cultura52ocr.pdf

http://www.redicces.org.sv/jspui/bitstream/10972/1210/1/Cultura52ocr.pdf




SISTEMA BIBLIOTECARIO 

TEMA: 
CITAS Y REFERENCIAS 

APA 6ª. ed.



1) Concepto APA

2) Cómo evitar el plagio: elaboración de citas y
referencias bibliográficas

3) Cómo citar dentro del texto

4) Cómo redactar las referencias bibliográficas
según el tipo de documento



CONCEPTO

Las Normas APA: son un conjunto de estándares
creados por la Asociación Americana de Psicología
(American Psychological Association) con el fin de
darle uniformidad a las presentaciones de trabajos
académicos escritos a nivel internacional, diseñadas
especialmente para proyectos de grado o cualquier
tipo de documentos de investigación.



Ley de la Propiedad intelectual
Art. 46.- Es permitido realizar en forma breve,
sin autorización del autor ni pago de
remuneración, citas de obras lícitamente
publicadas, con la obligación de indicar el
nombre del autor y la fuente, y a condición de
que tales citas se hagan conforme a los usos
honrados y en la medida justificada por el fin
que se persiga. (Ley de Propiedad Intelectual,
1993, p. 12)



Una referencia: es el conjunto de datos
que permite identificar un documento o
una fuente de información. Permite
conocer la publicación de la que se ha
extraído la cita y facilita la búsqueda y la
localización de la obra.

Una cita bibliográfica: es una forma abreviada de una referencia insertada en el
texto o como nota a pie de página de un trabajo. Permite identificar y localizar la
fuente de información (libro, artículo, web, capítulos…) y ayuda a evitar el plagio.
Es asimismo un indicador de calidad, exhaustividad y rigor del trabajo. Todas las
citas bibliográficas deben referenciarse en la bibliografía.

La bibliografía: es una lista de referencias
de los documentos consultados a la hora
de realizar un trabajo. Se sitúa al final del
trabajo. No puede constar ninguna
referencia que no tenga su cita
bibliográfica en el texto del documento.



Las citas de un texto permiten al lector localizar la fuente de información en 
la bibliografía al final de la obra. 

Existen básicamente tres grandes formas de citación: 

 La cita no textual o indirecta: reproduce la idea o el concepto, pero 
reformula las palabras a la hora de redactar el trabajo. 

 La cita literal o textual: reproduce exactamente las palabras de la obra. 

 La cita de una cita: se reproduce una cita aunque no se haya tenido acceso 
directo al original. 



Los elementos indispensables de una cita bibliográfica son: el apellido de
los autores y el año. En el caso de las citas textuales, también es preciso
indicar el número de la página. Según el número de autores, el tipo de
documento y la redacción del trabajo, puede presentar distintos formatos.

Deberá tenerse en cuenta que en las citas bibliográficas del texto no se
indican las iniciales, excepto en los casos en los que debemos distinguir dos
autores diferentes con el mismo apellido



Citas no textual 
e indirecta .



Si en el trabajo se desea introducir una cita que reproduzca la idea o el concepto 
sin  ser textual, puede hacerse reformulando las palabras cuando se redacte.

Ejemplos :

















Citas literales
o textuales.



Las citas literales deberán ir entre comillas y deberá indicarse la página, el capítulo, 
la figura… de donde se hayan extraído..
Ejemplos :











Citas de citas.



Cuando se menciona un texto citado por otro autor y del que no se ha conseguido 
el original, la cita bibliográfica deberá contener la expresión «citado por». Es 
recomendable incluir las mínimas posibles y consultar siempre la obra original.
Deberá respetarse la cita tal como aparece en el documento que se ha consultado.

Ejemplos :

Algunos trabajos no han sido revisados (Greenberg y Fisher, 1996, p. 267 citado por 
Sollod, Wilson y Monte, 2009).

En la bibliografía final únicamente puede constar el documento que se haya 
consultado:
Sollod, R. N., Wilson, J. P. y Monte, C. F. (2009). Teorías de la personalidad debajo de 
la máscara. México: McGraw-Hill.

Las citas de citas se pueden redactar enfatizando el autor, contenido o año de la 
misma manera que cualquier cita textual o no textual. 



La bibliografía o lista de 
referencias 



La bibliografía (o lista de referencias) cita los documentos que apoyan un trabajo concreto y 
se sitúa al final.

La bibliografía empieza en una página nueva inmediatamente después del texto, sigue con 
la numeración de páginas del documento, es preciso justificar el texto y poner una sangría 
francesa. Entre las citaciones bibliográficas no se deja ninguna línea en medio.

Se recomienda elaborar una única lista de bibliografía final con todos los documentos, 
aunque haya distintos formatos: libros, artículos, páginas webs, tesis, artículos electrónicos, 
vídeos…

También hay que tener en cuenta que en los documentos electrónicos solo se ponen las 
fechas en el orden anglosajón (año, mes y día) en la fecha del documento. 



Las entradas se ordenan alfabéticamente por el apellido del primer autor siguiendo el 
sistema letra por letra. La cita bibliográfica deberá llevar sangría francesa

Obras en las que el 1.er autor es el mismo 

Primero se ordenarán las entradas en las que aparece como único autor y, dentro de estas 
entradas, según el año de publicación: de más antiguo a más nuevo.
Cuando hay más de un autor se ordenan alfabéticamente por el 2.º autor y, si este 
coincide, por el 3.º, y así sucesivamente.
Si coinciden todos los autores, se ordenará por año de publicación: de más antiguo a más 
nuevo.
Si coinciden los autores y el año de publicación, se ordenará alfabéticamente por el título 
(excluyendo los artículos iniciales: el, la, etc.) y se añadirá una letra para marcar el orden. 
De esta forma quedarán identificados unívocamente si se citan dentro del texto. 



A la hora de redactar la bibliografía 
será necesario emplear algunas 
abreviaturas.

Deberán aparecer siempre en la
lengua del trabajo que se redacta,
excepto la referente a la edición,
que se indicará en la lengua del
documento citado.





Como citar recursos: 
Impresos

Electrónicos

Audiovisuales 



COMO CITAR DOCUMENTOS  IMPRESOS



LIBRO



LIBRO



LIBRO



CAPÍTULOS O PARTES DE UN LIBRO



EPÍGRAFES  DE ENCICLOPEDIAS, DICCIONARIOS, ETC. 



ARTÍCULO DE REVISTA 



ARTÍCULO DE PERIÓDICO



TESIS, TRABAJO DE FIN DE MASTER Y 
TRABAJO DE FIN DE GRADO

Elementos: 
Autor, año de la tesis, título y 
subtítulo, nombre universidad,
comunidad autónoma o país.



PATENTES



NORMAS 



LEGISLACIÓN

Nota. El símbolo § precede al número de la sección.



IMÁGENES/GRÁFICOS/DIBUJOS/FOTOGRAFÍAS/FIGURAS



IMÁGENES/GRÁFICOS/DIBUJOS/FOTOGRAFÍAS/FIGURAS



IMÁGENES/GRÁFICOS/DIBUJOS/FOTOGRAFÍAS/FIGURAS 



Imágenes/gráficos/dibujos/fotografías/figuras 



IMÁGENES/GRÁFICOS/DIBUJOS/FOTOGRAFÍAS/FIGURAS 



IMÁGENES/GRÁFICOS/DIBUJOS/FOTOGRAFÍAS/FIGURAS



TABLAS 



TABLAS 



La cita bibliográfica en la bibliografía final sería: 
Publication Manual of the American Psychological Association.

( 2010). Washington, DC: American Psychological Association. 

TABLAS 



TABLAS 

Ejemplo de reproducción exacta de una tabla extraída de un documento no publicado pero accesible en Internet 
Tabla 2. Número de acciones a pelota parada en la Liga BBVA 

Nota. Acciones a pelota parada de la 16.ª a la 19.ª jornada de liga española de la temporada 2012-2013. Extraído 
de «La importància de les accions a pilota aturada en el futbol professional», de S. Valera, 2013, p. 28. © 2013 de 
Sergio Valera Guzmán. 

La cita bibliográfica en la bibliografía final sería: 
Valera, S. (2013). La importància de les accions a pilota aturada en el futbol professional. (Trabajo de Fin de 

Grado. Universidad de Vic, Cataluña). Recuperado de http://hdl.handle.net/10854/2484 



RECURSOS ELECTRÓNICOS



COMO CITAR DOCUMENTOS  ELECTRÓNICOS  

En el momento de citar el contenido de un sitio web, si se cree que puede cambiar al cabo de un
tiempo, puede incluirse la fecha en la que se consultó la información citada en la línea del
«Recuperado de».
En función de los documentos electrónicos que utilicemos será necesario indicar la fecha de
consulta.

El criterio es el siguiente:

Documentos con dirección URL fija y/o con servidor estable.
Por ejemplo:

Artículos con número DOI, documentos electrónicos con un enlace permanente, tuits, webs…

Documentos en los que la información o la dirección URL puede variar o ser eliminada. Por ejemplo: entradas 
de la Wikipedia, web de noticias…



DOCUMENTOS  ELECTRÓNICOS 



PÁGINA WEB 



ENTRADA DE UN BLOG Y VIDEOBLOG 

Nota. Si la cita acaba con una dirección URL, no hay que poner punto al final. 



LIBROS ELECTRÓNICOS



Elementos: Autor del artículo, fecha
de publicación, título y subtítulo del
artículo, título y subtítulo de la revista,
número de la publicación, DOI o URL
(si el artículo tiene DOI, debe ponerse;
en caso de no tenerlo, se pondrá la
dirección URL).

ARTÍCULO DE REVISTA ELECTRÓNICA



ARTÍCULO DE PERIÓDICO ELECTRÓNICO 



TESIS, TRABAJO DE FIN DE MASTER Y TRABAJO 
DE FIN DE GRADO 



MOODLE



Nombre de la entidad
responsable mostrado en
Facebook [Nombre de
usuario]. (Fecha de
publicación). 40 primeras
palabras de la
publicación [Publicación
de
Facebook]. Recuperado
de URL del recurso.

MENSAJES DE REDES SOCIALES: TWITTER, FACEBOOK 



MENSAJES DE REDES SOCIALES: TWITTER, FACEBOOK

Nombre de la entidad
responsable mostrado en
Twitter [Nombre de
usuario]. (Fecha de
publicación). 40 primeras
palabras del
tuit [Tuit]. Recuperado
de URL del recurso.



Trabajos autopublicaos en Internet (PDF, Word, PPT…) TRABAJOS AUTOPUBLICABLES (PDF, WORD..)



APPS MÓVILES 



TRABAJOS PUBLICADOS EN INTERNET (PDF,WORD, PPT…)



Bases de datos BASE DE DATOS



RECURSOS AUDIOVISUALES



GRABACIÓN SONORA



VIDEOS YOUTUBE



PELÍCULAS, VIDEOS, DVD Y SERIES DE TELEVISIÓN 


